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RecuTsos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N' 277 del 28 de Enero de 2022, que aprueba el contrato a

Honorarios celebrado con doña Carla Franc¡sca Morales Rivera, Técnico Nivel Superior en

Trabajo Social, por prestación de servicios profesionales en la Oficina de Protección de

Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD, dependlente de la Dirección de Desarrollo

Comunitar¡o, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2022.

2.- El tvlemo N'1181 de fecha 31 de Enero de 2022, enviado por el Director de

Desarrollo Comunitario - DIDECO, mediante el cual informa a la señora Alcaldesa (S) de la

presentación de Carta de Renuncia Voluntaria por doña Carla Morales Rivera, a la

prestación de serv¡cios profesionales en el Programa Ofic¡na de Protección de Derechos de

Infancia y Adolescencia - OPD, a contar del 01 de Febrero de 2022.

3.- La resolución de la señora Alcaldesa (S).

Póngase término a contar del 01 de Febrero de 2022, al contrato a honorarios

suscrito con d ña CARLA FRANCISCA MORALES RMftA, Cédula Nacional de Identidad
N' , Técnlco Nivel Superior en Trabajo Social, por prestación de servicios

profesionales en el Programa "Oflcina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia -

oPD", depe ente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, en atención a la presentación

de Carta d enuncia Voluntaria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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